
No. 25/ORD/VJG/2024-1

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA PRIMERA
INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA ORDINARIA REALIZADA EN
EL ARCHIVO JUDICIAL GENERAL, CON RESIDENCIA EN LA
CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS DÍAS
VEINTISIETE Y VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.

F U N D A M E N T A C I Ó N.

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución
del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del
Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las
auditorías especiales o visitas de inspección que considere, con
objeto de proveer una mejor administración de justicia.

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial
General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura
competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos
jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para
supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos.

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita,
establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la
debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de
las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin
de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados
del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el
efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y
manifestar sus quejas o denuncias.

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada
órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada
uno, deben analizarse.

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la
Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su
caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que
presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto
de su Presidente.

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial
General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza
establece como atribución del Visitador Judicial General el planear,
programar, coordinar e implementar la práctica de visitas e
inspecciones.

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado
reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e
inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones
programadas.



8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad
de las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre
el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no
jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales
de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.

M O T I V A C I Ó N.

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día dieciséis de
febrero del presente año, fue dictado el acuerdo a través del cual
se aprobó la modificación al Calendario de Visitas Judiciales e
Inspecciones Administrativas, para el primer semestre del dos mil
veinticuatro, respecto al Archivo Judicial General.

G E N E R A L I D A D E S.

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.

Visitador Judicial. Licenciado Israel Hiram Zamora Salas.

Inspector Administrativo. Licenciado Erik Dante Acuña Solís.

Visitadora Auxiliar. Licenciada Luz Margarita Moreno Ibarra.

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida
por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción.
Oficio VJG/150/2024 con fecha de recepción dieciséis de febrero
del año dos mil veinticuatro.

4. Órgano supervisado. Archivo Judicial General.

5. Lugar y fecha del ejercicio. Saltillo, Coahuila de Zaragoza, los
días veintisiete y veintiocho de mayo del año dos mil veinticuatro.

6. Hora de Inicio: 09:00 horas.

7. Periodo de supervisión: Segundo semestre del año dos mil
veintitrés.

8. Personal encargado de atender la inspección: Licenciada
Mixely Martínez Mata, Directora del Archivo Judicial General y su
personal de apoyo.

9. Aviso de inspección: Tal y como se aprecia de la certificación
que aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día dieciséis
del mes de febrero del año dos mil veinticuatro, y que en el mismo
se contiene la fecha fijada para el inicio de este ejercicio. Se
aprecia que dicha certificación sí cuenta con sello del órgano
inspeccionado.

R E V I S I Ó N.

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los
siguientes términos:



Matrícula del personal: En este acto se requiere a la Directora
del Archivo Judicial General la matrícula de su personal, y al
personal en general a entregar en sobre cerrado los comentarios y
solicitudes que tenga respecto al funcionamiento de su centro de
trabajo; información que podrá ser localizada en el Anexo 1
“Matrícula del personal”.

Solicitudes de usuarios: Se solicita a la Directora del Archivo
Judicial General la información estadística relativa a las solicitudes
de los usuarios, advirtiéndose que durante el segundo semestre
del año dos mil veintitrés, el dato de las copias certificadas no
pudo ser obtenido de los legajos proporcionados por el órgano
inspeccionado y fueron facilitados 1,868 expedientes para
consulta. La información derivada de este análisis podrá
localizarse en el Anexo 1A, “Solicitudes de usuarios”

Ubicación de expedientes: Se solicita a la Directora del Archivo
Judicial General diversas remesas por órgano jurisdiccional del
segundo semestre del año dos mil veintitrés. De las mismas se
verifica que los expedientes estén debidamente ubicados. La
información derivada de este análisis podrá localizarse en el
Anexo 2A, “Ubicación de expedientes”

Estadística de Remesas y Préstamos: Se requiere al órgano
inspeccionado el total de remesas y expedientes enviados por
cada órgano, derivándose que en total durante el segundo
semestre del año dos mil veintitrés, fueron recibidas 68 remesas,
para un total de 15,994 expedientes. La información
pormenorizada de este aspecto podrá localizarse en el “Anexo 3A,
“Estadística de remesas y préstamos”.

Análisis de anomalías: De las remesas revisadas se advirtieron
46 con anomalías. Información pormenorizada de este aspecto
podrá localizarse en el “Anexo 4A, Análisis de anomalías”.

Incidencias archivísticas: La información pormenorizada de este
aspecto podrá localizarse en el “Anexo 5A, Incidencias
archivísticas”.

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la
Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de
ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se
reciben 15 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y
de la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer
especial observación.

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentó ninguna
queja o denuncia.

Con lo anterior, se hace constar que a las dieciséis horas del
día veintiocho de mayo del año dos mil veinticuatro, se
concluyó la Primera Inspección Administrativa Ordinaria, de
la que se levanta acta circunstanciada, misma que es firmada
electrónicamente por:



De la Visitaduría Judicial General:

FUNCIONARIO CARGO

Licenciado Israel Hiram Zamora Salas. Visitador Judicial.

Licenciado Erik Dante Acuña Solís.
Inspector

Administrativo.

Licenciada Luz Margarita Moreno
Ibarra. Visitadora Auxiliar.

Del Órgano Inspeccionado:

FUNCIONARIO CARGO

Licenciada Mixely Martínez Mata. Directora.



ANEXO 1
MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuación se requiere la matrícula de personal a la Titular:

Nombre Cargo

1 Mixely Martínez Mata Directora
2 María Alonso Lara Analista de Información
3 Blanca Araceli Briones Rodríguez Analista de Información
4 María Fernanda Nuñez Gutiérrez Analista de Información
5 Alexis Alberto Benavente García Capturista
6 Dora Elia Córdova Ramos Capturista

7 Gabriela Anahí De la Peña Rodríguez Capturista
8 Victoria Isabel Flores Amaro Capturista
9 Jesús Salvador García García Capturista

10 Marco Antonio Cárdenas Galán Archivista
11 Lourdes Guadalupe García Mireles Archivista
12 Santiago López Fernández Archivista
13 Wendy Lizeth Manzanares Cepeda Archivista
14 Jorge Martínez Puente Archivista
15 Gerardo Muñiz Peña Archivista
16 Claudia Rodríguez Bustos Auxiliar Administrativa
17 Chistian Alejandro Cerda Melacio Auxiliar Administrativo

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios 
y solicitudes que tenga respecto al funcionamiento de su centro de trabajo. No 
entregando sobre alguno.

Manifiesta la Titular que se realizaron los siguientes cambios de personal:
1. Alejandro Catalán Grados, fue sustituído por Claudia Esmeralda Rodríguez 
Bustos, en el cargo de Auxiliar Administrativa, a partir del día 1/12/2023.
2. Luis Mauricio Ramírez Guajardo fue sustituído por Christian Alejandro Cerda 
Melacio, en el cargo de Auxiliar Administrativo, a partir del día 18/4/2024.



ANEXO 1A
SOLICITUDES DE USUARIOS

Copias 
certificadas 
durante el 

periodo

/

Fichas de asuntos facilitados para 
consulta durante el periodo 1,868Copias 

simples 
durante el 

periodo

/

MUESTREO

Número de 
Asunto

Órgano 
Jurisdiccional

Ubicación correcta 
del Asunto

Identificación 
del solicitante

El solicitante es parte 
o tiene derecho a ver 

el Asunto

1 829/1996

Juzgado Primero 
de Primera 

Instancia en 
Materia Mercantil

No INE /

2 518/2007

Juzgado 
Segundo de 

Primera Instancia 
en Materia 

Familiar

Sí INE Sí

3 347/2010

Juzgado Primero 
de Primera 

Instancia en 
Materia Familiar

Sí INE Sí

4 56/2011

Juzgado Primero 
de Primera 

Instancia en 
Materia Familiar

Sí INE Sí

5 140/2011

Juzgado 
Segundo de 

Primera Instancia 
en Materia 

Familiar

Sí INE Sí

6 26/2012

Juzgado Primero 
de Primera 

Instancia en 
Materia Civil

Sí INE No

7 1057/2014

Juzgado 
Segundo de 

Primera Instancia 
en Materia 

Familiar

Sí INE Sí

8 1987/2017

Juzgado Cuarto 
de Primera 

Instancia en 
Materia Familiar

Sí INE Sí

9 369/2018

Juzgado Cuarto 
de Primera 

Instancia en 
Materia Civil

Sí INE Sí

10 226/2021

Juzgado Tercero 
de Primera 

Instancia en 
Materia Familiar

Sí INE Sí



ANEXO 2A
UBICACIÓN DE EXPEDIENTES

Archivista encargado: Santiago López Fernández.

Órgano 
jurisdiccional:

Juzgado Segundo de 
Primera Instancia en 

Materia Familiar.
Órgano 

jurisdiccional:
Juzgado Quinto de 

Primera Instancia en 
Materia Familiar.

Oficio de remesa 1606/2023 Oficio de remesa 2424/2023

No. Expediente Debidamente ubicado No. Expediente Debidamente ubicado

1 681/1996 Si 1 216/2011 Prestamo 17/05/2024

2 101/2002 Si 2 82/19881 Si

3 1215/2010 Si 3 160/1992 Si

4 893/2010 Si 4 1054/2008 Si

5 1057/2012 Si 5 1062/2010 Si

Órgano 
jurisdiccional:

Juzgado Primero de 
Primera Instancia en 

Materia Familiar. 
Órgano 

jurisdiccional:
Juzgado Tercero de 
Primera Instancia en 

Materia Familiar.

Oficio de remesa 1607/2023 Oficio de remesa 1605/2023

No. Expediente Debidamente ubicado No. Expediente Debidamente ubicado

1 123/1999 Si 1 153/2004 Si

2 547/2001 Si 2 511/2005 Si

3 633/2003 Si 3 841/2007 Si

4 447/2010 Si 4 929/2007 Si

5 1191/2010 Si 5 423/2011 Si

Órgano 
jurisdiccional:

Primer Tribunal 
Distrital.

Órgano 
jurisdiccional:

Sala Colegiada Civil y 
Familiar.

Oficio de remesa 1270/2023 Oficio de remesa 1560/2023

No. Expediente Debidamente ubicado No. Expediente Debidamente ubicado

1 10/2022 Si 1 1/2023 Si

2 9/2022 Si 2 2/2023 Si

3 3/2022 Si 3 6/2023 Si

4 43/2022 Si 4 9/2023 Si

5 59/2022 Si 5 11/2023 Si



Archivista encargado: Gerardo Muñiz Peña.

Órgano 
jurisdiccional:

Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia en 

Materia Civil.
Órgano 

jurisdiccional:
Juzgado Primero de 
Primera Instancia en 

Materia Mercantil.

Oficio de remesa 1490/2023 Oficio de remesa 192/2023

No. Expediente Debidamente ubicado No. Expediente Debidamente ubicado

1 263/2022 Si 1 242/2022 Si

2 249/2021 Si 2 189/2022 Si

3 33/2022 Si 3 603/2022 Si

4 219/2022 Si 4 840/2022 Si

5 318/2022 Si 5 932/2022 Si

Órgano 
jurisdiccional:

Juzgado Tercero de 
primera Instancia en 

Materia Familar.

Oficio de remesa 3467/2023

No. Expediente Debidamente ubicado

1 1057/2017 Si

2 1729/2017 Si

3 1387/2017 Si

4 201/2019 Si

5 928/2018 Si

Archivista encargado: Marco Antonio Cárdenas Galán.

Órgano 
jurisdiccional:

Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia en 

Materia Familiar.
Órgano 

jurisdiccional:
Juzgado Segundo de 
Primera Instancia en 

Materia Mercantil.

Oficio de remesa 2883/2023 Oficio de remesa 2273/2023

No. Expediente Debidamente ubicado No. Expediente Debidamente ubicado

1 610/2017 Si 1 263/2018 Si

2 613/2018 Si 2 57/2021 Prestamo 11/10/2023

3 28672019 Si 3 205/2021 Si

4 1319/2019 Si 4 412/2021 Si

5 1645/2019 Si 5 508/2021 Si



Órgano 
jurisdiccional:

Juzgado Quinto de 
Primera Instancia en 

Materia Civil con 
Especialización 

Hipotecario.

Oficio de remesa 564/2023

No. Expediente Debidamente ubicado

1 327/2022 Si

2 396/2022 Si

3 834/2022 Si

4 1993/2022 Si

5 2015/2022 Si

Archivista encargado: Jorge Martínez Puente.

Órgano 
jurisdiccional:

Juzgado Segundo de 
Primera Instancia en 

Materia Civil.
Órgano 

jurisdiccional:
Juzgado Primero de 
Primera Instancia en 

Materia Familiar.

Oficio de remesa 1691/2023 Oficio de remesa 1995/2023

No. Expediente Debidamente ubicado No. Expediente Debidamente ubicado

1 196/2014 Si 1 199/2020 Si

2 82/2015 Si 2 382/2020 Si

3 371/2017 Si 3 1022/2020 Si

4 232/2018 Prestámo 19/04/2024 4 1360/2020 Si

5 415/208 Si 5 1632/2020 Prestámo 23/11/2023

Órgano 
jurisdiccional:

Juzgado Segundo 
Letrado Civil.

Oficio de remesa 2258/2023

No. Expediente Debidamente ubicado

1 3109/2019 Si

2 5005/2019 Si

3 5041/2019 Si

4 5103/2019 Si

5 5156/2019 Si



Archivista encargado: Christian Alejandro Cerda Melacio. 

Órgano 
jurisdiccional:

Juzgado Primero de 
Primera Instancia en 

Materia Civil.
Órgano 

jurisdiccional:
Juzgado Primero 

Letrado en Materia 
Civil.

Oficio de remesa 394/2024 Oficio de remesa 8/2023

No. Expediente Debidamente ubicado No. Expediente Debidamente ubicado

1 1112/2007 Si 1 1957/2016 Si
2 1123/2007 Si 2 2695/2016 Si
3 1504/2007 Si 3 1143/2017 Si
4 751/2008 Si 4 1811/2018 Si
5 837/2008 Si 5 1864/2017 Si

Archivista encargado: Luis Mauricio Ramírez Guajardo.

Órgano 
jurisdiccional:

Juzgado Primero de 
Primera instancia en 

Materia Civil.

Oficio de remesa 1244/2023

No. FOLIO Debidamente ubicado

1 540/2016 NO
2 331/2017 NO
3 536/2017 Si
4 222/2017 NO
5 49/2018 Si

ACLARACIONES:
1. Durante el semestre Julio Diciembre del año dos mil veintitrés el Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Parras de la Fuente  no remitío ninguna 
remesa. 
2. La Sala Colegiada Penal no remitío ninguna remesa en el semestre Julio Diciembre del año dos mil 
veintitrés.
3. El C. Luis Mauricio Ramírez Guajardo fue readscrito al Centro  Estatal de Justicia Integral delegación 
Saltillo en fecha dieciocho de abril del año dos mil veinticuatro las remesas verificadas corresponden al 
segundo semestre del dos mil veintitrés. 
4. El muestreo del C. Christian Alejandro Cerda Melacio es del año dos mil veinticuatro debido a que él 
se integró al Archivo Judicial General en fecha dieciocho de abril del año dos mil veinticuatro. 
5. La búsqueda de expedientes del muestreo del C. Luis Mauricio Ramírez Guajardo fue realizada por 
el C. Christian Alejandro Cerda Melacio.
6. Las remesas correspondientes al Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema 
Acusatorio y Oral  y Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal,  son revisadas y archivadas por la 
C. Blanca Araceli Briones Rodriguez las cuales se encuentran en el edificio que alberga el Juzgado de 
Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral en esta ciudad, razón por la cual no 
se pudo realizar el ejercicio de la búsqueda con la referida archivista.



ANEXO 3A
ESTADÍSTICA DE REMESAS Y PRÉSTAMOS

DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO

No. Órgano 
jurisdiccional

Total de 
remesas

Remesas 
con 

anomalías
Expedientes 

remitidos
Expedientes 
solicitados 
en préstamo

Expedientes 
enviados en 

préstamo

Asuntos 
NO 

enviados 
en 

Préstamo 
por Falta 
de Origen

1

Juzgado 
Primero de 

Primera 
Instancia en 
Materia Civil

2 1 1139 203 174 11

2

Juzgado 
Segundo de 

Primera 
Instancia en 
Materia Civil

4 4 1274 422 220 43

3

Juzgado 
Tercero de 

Primera 
Instancia en 
Materia Civil

0 0 0 199 136 33

4

Juzgado Cuarto 
de Primera 

Instancia en 
Materia Civil

4 1 647 330 215 19

5

Juzgado Quinto 
de Primera 

Instancia en 
Materia Civil 

con 
Especialización 

Hipotecaria

2 2 81 116 125 12

6

Juzgado 
Primero de 

Primera 
Instancia en 

Materia 
Familiar

11 11 2186 467 395 30

7

Juzgado 
Segundo  de 

Primera 
Instancia en 

Materia 
Familiar

4 4 469 386 258 8



8

Juzgado 
Tercero de 

Primera 
Instancia en 

Materia 
Familiar

2 2 2310 276 230 29

9

Juzgado Cuarto 
de Primera 

Instancia en 
Materia 
Familiar

1 1 461 457 388 39

10

Juzgado Quinto 
de Primera 

Instancia en 
Materia 
Familiar

6 6 796 297 213 9

11

Juzgado 
Primero  de 

Primera 
Instancia en 

Materia 
Mercantil

6 6 798 293 227 18

12

Juzgado 
Segundo  de 

Primera 
Instancia en 

Materia 
Mercantil

4 4 819 158 124 17

13

Juzgado 
Tercero de 

Primera 
Instancia en 

Materia 
Mercantil

2 2 929 167 118 30

14
Juzgado 
Primero 

Letrado Civil
1 1 380 106 57 27

15
Juzgado 
Segundo  

Letrado Civil
1 1 1224 22 9 12

16 Primer Tribunal 
Distrital 6 1 392 8 8 0

17

Juzgado 
Primero de 

Primera 
Instancia en 

Materia Penal 

5 2 382 166 111 28



18

Juzgado de 
Primera 

Instancia en 
Materia Penal 
del Sistema 
Acusatorio y 

Oral

6 4 884 27 18 5

DISTRITO JUDICIAL DE PARRAS DE LA FUENTE

No. Órgano 
jurisdiccional

Total de 
remesas

Remesas 
con 

anomalías
Expedientes 

remitidos

Expedientes 
solicitados 
en préstamo

Expedientes 
enviados en 

préstamo

Asuntos 
NO 

enviados 
en por 

Falta de 
Origen

1

Juzgado 
Primero de 

Primera 
Instancia en 

Materia Civil y 
Familiar

1 0 823 72 67 5

1

Juzgado 
Segundo de 

Primera 
Instancia en 

Materia Civil y 
Familiar

0 0 0 95 83 4

Aclaración: El Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de 
Parras, estuvo en funciones hasta el 03 de noviembre de 2023 y se suprimió a partir del 06 de noviembre 
de 2023;  por lo que continuó con los asuntos el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil y 
Familiar del mismo Distrito Judicial.



ANEXO 4A
ANÁLISIS DE ANOMALÍAS

DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO

No. Órgano jurisdiccional Oficio de remesa Anomalías detectadas 

1
Juzgado Primero de 
Primera Instancia en 

Materia Civil
1676/2023 10

2

Juzgado Segundo de 
Primera Instancia en 

Materia Civil.

1628/2023 8

3 1691/2023 25

4 1724/2023 1

5 2201/2023 7

6
Juzgado Cuarto de 

Primera Instancia en 
Materia Civil

2420/2023 7

7 Juzgado Quinto de 
Primera Instancia en 

Materia Civil con 
Especialización 

Hipotecaria

564/2023 4

8 567/2023 2

9

Juzgado Primero de 
Primera Instancia en 

Materia Familiar

1925/2023 3

10 1926/2023 4

11 1927/2023 1

12 1928/2023 1

13 1929/2023 1

14 1940/2023 1

15 1996/2023 4

16 1997/2023 7

17

Juzgado Segundo de 
Primera Instancia en 

Materia Familiar.

1606/2023 1

18 1607/2023 2

19 1605/2023 2

20 1609/2023 3

21 Juzgado Tercero de 
Primera Instancia en 

Materia Familiar

3467/2023 243

22 3500/2023 2

23
Juzgado Cuarto de 

Primera Instancia en 
Materia Familiar

2888/2023 6

24
Juzgado Quinto de 

Primera Instancia en 
Materia Familiar

J1 3303/2023 10

25 J2 3305/2023 12

26 J3 3304/2023 9

27 Juzgado Primero de 
Primera Instancia en 

Materia Mercantil

194/2023 4
28 195/2023 11

29 197/2023 65



30
Juzgado Segundo de 
Primera Instancia en 

Materia Mercantil

2758/2023 10

31 2273/2023 6

32 2775/2023 19

33 Juzgado Tercero de 
Primera Instancia en 

Materia Mercantil

1864/2023 4

34 2880/2023 206

35 Juzgado Primero 
Letrado Civil 8/2023 380

36 Juzgado Segundo 
Letrado Civil 2258/2023 6

37
Juzgado Primero de 
Primera Instancia en 

Materia Penal

3613/2023 1

38 3588/2023 10

39 3603/2023 1

40

Juzgado de Primera 
Instancia en Materia 
Penal del Sistema 
Acusatorio y Oral

11809/2023 1

41 14635/2023 1

42 13660/2023 6

43 14634/2023 1

44 1565/2023 1

45
Primer Tribunal Distrital

1209/2023 2

46 1385/2023 1

Aclaraciones:
1.- En el Distrito Judicial de Parras de la Fuente, según los reportes estadísticos 
del Archivo no contienen los oficios respectivos anomalías que destacar.
2.- El Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil no realizó 
remisiones al Archivo según estadística proporcionada por la Dirección y 
cotejada con el acta de la Primer Visita Judicial del año 2024 al Juzgado.



ANEXO 5
INCIDENCIAS ARCHIVISTICAS

Implementación de procesos ISO

Clave del Proceso Formato correspondiente al proceso Formatos implementados
(Sí/No)

DAG-POP-01 
consulta interna de 

expedientes 

DAG-FOR-01 solicitud /
DAG-FOR-02 oficio /

DAG-FOR-03 tabla de control /

DAG-POP-02 
búsqueda de 

expedientes en 
consulta interna 

DAG-FOR-08 libro de préstamos  Sí

DAG-POP-03 
solicitud de 

expedientes por oficio 

DAG-FOR-04 oficio de solicitud Sí
DAG-FOR-05 excel de oficios Sí

DAG-FOR-06 oficio de contestación Sí
DAG-FOR-07 libro de contestaciones Sí
DAG-FOR-20 excel de contestaciones Sí

DAG-POP-04 
búsqueda de 
expedientes 

DAG-FOR-04 oficio de solicitud /

DAG-FOR-06 oficio de contestación /

DAG-FOR-08 libro de préstamos  /

DAG-POP-05 remesa 
por oficio 

DAG-FOR-09 oficio de remesa Sí
DAG-FOR-10  listado de remesa Sí

DAG-FOR-11 excel de oficios de remesa Sí
DAG-FOR-12 oficio de anomalía Sí

DAG-FOR-25  recepción de remesa Sí

DAG-POP-06 
solicitud de 

expedientes SIBED

DAG-FOR-15 salida de expedientes del 
archivo /

DAG-FOR-16 recepción de expediente 
en juzgado /

Aclaración: Del cuadro inmediato anterior se advierten diversos rubros en los que se identifiican 
con una diagonal los procesos solicitados, y respecto a lo anterior manifiesta la Directora del 
órgano inspeccionado, que dichos procesos se encuentran ubicados en la plataforma Web del 
Poder Judicial, pero que a principios del año en curso, se realizó una modificación e 
implementación de los procesos ISO, por lo que, las claves del proceso DAG-POP-01 relativo a la 
Consulta Interna de Expedientes, fueron adjuntadas al DAG-POP-02, y el archivo con las claves 
del proceso DAG-POP-04 que correspondía a la búsqueda de expedientes, pasó a formar parte 
del archivo DAG-POP-03, que corresponde a la solicitud de expedientes por oficio, y por último, 
que el archivo que correspondía a las claves dell proceso DA-POP-06, respecto a solicitud de 
expedientes SIBED, ya no se encuentran funcionando en la plataforma Web del Poder Judicial 
del Estado, debido a que fueron suprimidas por el Departamento de Informática, desde hace 
aproximadamente un mes.
Manifestando la Titular que los cambios anteriores se realizaron previo consenso de esta 
Dirección y la Secretaría Técnica y sin que mediase oficio alguno para la realización de dichos 
cambios.                                                



La licenciada Perla Gabriela Marce Hernández, funcionaria  adscrita a la Visitaduría Judicial 

General, hago constar y certifico que, en términos de los artículos 3; 27, fracción I, inciso 

10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, la presente corresponde a la 

versión pública del Acta de Inspección Administrativa Ordinaria y anexos identificados, en 

la que se suprime la información considerada como reservada o confidencial.  

Este documento fue cotejado previamente con su original por el funcionario público que 

elabora la versión pública. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a veintinueve de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

Licenciada Perla Gabriela Marce Hernández. 

Inspectora Auxiliar. 

 


	ANEXO 5A. ARCHIVO REGIONAL.xlsx

